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DATOS GENERALES

Programa 13 Consolidacién Femiliar.

Desoipción del Proerama: Tutelar el proceso legal de las adopciones, a favés de Ia lry Especial
de Adopciones v el Convenio de la Haya de 1993. Relativo a la protección del Niño y a la
CooperaciÓn en materia de Adopción Internacional, para gwaaIlzu el Derecho a vivir en familia
a los NNA.

Las acciones del Programa de Consolidación Familiar contribuyen al logro del obitivo nfrmero 2
del plan estatégico de la DINAF.

Obbtivo 2. Ampltar Ia proiección especial de los niños, niñas y adolescentes en Hondurw, para
el pleno goce de sus de.rechos.

Resultado Instin¡cional:

Restituidos los derechos de los NNA en estado de adoptabilidad a crecer en un entorno familiar,

Inuoducción

El proceso de adopciÓn de niñas y niños tiene por objeto determinar la pertinencia legal y
psicosocial de la adopciÓn de una niia o un niño, conlleva la etapa administrati ya y la etapa
judicial. La primera etapa se realizaa través del hograma de Consolidación Familiar, ya que es
la unidad programática dentro de la DINAF, que asume por delegación de la Dirección Ej:cutiva
las funciones operativas de la Autoridad Nacional en materia de adopción, la cual tiene como
propÓsito restituir el derecho a vivir en una Familia Idónea a los niños, niñas y adolescentes que
se encuentran en estado de adoptabilidad, mediante el proceso de la Adopción, como una medida
de protecciÓn permanente que garantice un entorno protector y el cumplimiento de sus derechos.

Dento de sus tunciones principales se encuenta la de evaluar y determinar la idoneidad de las
familias solicitantes de adopción nacionales e intemacionales, valorando la adoptabilidad jurídica
y psicosocial de los NNA, de contbrmidad con los procedimientos establecidos en la normaüva
nacional, laConstitución de la Republica,la Ley Especial de Adopciones y su Reglamento, Código
de Familia, CÓdigo de la Niñez y Adolescencia, así como, en concordancia con la normativa
internacionales como: la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio de La Haya de
i993 relativo a la ProtecciÓn del Niño y a ia Cooperación en materia de Adopción intemacional.
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De igual forma, es la instancia responsable de establecer los mecanismos y procedimientos para
las tomas de manifestaciones de consentimientos en sede admrnisfaüva pwalaadopción abiertos
y Directos, por parte de los padres y madres, Tutores o Representantes de los niños, niñas y
adolescentes' que por alguna circunstancia justificada no pueden asumir el cuidado y su
protecciÓn, y manifiestan su deseo de darlos en adopción. Esta función debe desanollarse en
coordinaciÓn estrecha con el equipo a cargo de las investigaciones que determinaran la declaratoria
de abandono de un NNA y su posible declaración del estado de adoptabilidad. Además, brinda las
direcrrces en materia de adopción a través de la generación de documenücs técnicos.

Es de hacer mención que la etapa administrativa de un proceso de adopción, concluye con los
Seguimientos post-Adopción, mediante los cuales se constrta la integración de los NNA con sus
familias.

Pwa dw cumplimiento a las metas institucionales establecidas por el Programa de Consolidación
Familiar para el año 2022, se realizan diversas actividades, de las cuales se presentan los avances
obtenidos en el mes de abril del año en curso:

I. PRODUCTO FINAL 1.

En el mes de abril del año 2)22,serealizaron seis (6) asignaciones de Niños, Niñas y Adolescentes

en estado de adoptrbilidad, conespondiente a dos (2) Niñas y cuaro (4) Niños, dos (2) son de

adopción por Consentimiento y cuatro (4) son de adopción por Abandono. Los rangos de las

edades de los niños, niñas y adolescentes van desde los (4) años a los once (1 l) anos de edad.

las asignaciones antes mencionadas corresponden a 1as Oficinas Regionales Centro Oriente,

Norte, Occidente y Centro de la DINAF.

establecido en la I¡y.
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tr. PRODUCT'OS INTERMEDIOS.

A. PRODUCTO INTERMEDIO 1.I

En el mes de abril del año 2022, se realizaron seis (6) procesos que conribuyeron a las
asignaciones de Niños, Niñas y Adolescentes en estado de adoptabilidad.

Actrvidades desanoiladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1,1:

Activid¿d
Recepción de los Expedientes de NNA en est¿do de adoptabilidad.
Inscripciones ul r"etrúo de NNA en eshdo de Adopabilidad
Remisión pa¡a la realización de Ias eval¡¡aciones psicosociales aI NNA
en estado de adopüabilidad.

Recepción y revisión de los infonnes psicosociales de los NNA en estado

Cantidad

2

2

5
de adopabilidad.

Elaboración de la Ficha de Caracbrización de los NNA 5

Revisión del expodiente e identiñcación de las familias soliciunes de 6
adopción nacional e internacional, de acueirdo al inffis superior de cada
NNA, pa¡a serpresenhdas al Comité de Asignación.

b. PRODUCTO INTERMEDIO 1.2

Durante el mes de abril de12022, se desarrollaron la celebración de un (1) Comit6 de Asignaciones
de niños, niñas y adolescentes en estado de Adoptabilidad, reñzadael veintinue ve (29)de abril
de\2022.
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realizados.

Descripción

Número de Comité de Asienación pra I¿ selección de



Actividades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.2:

Actividad

Preparación de la información de los NNA y las familias propueshs

para ser Ecsentados al Comité de Asignaciones.

Elaboración de los anexos de empa¡entamiento de los NNA v las

familias.

Recepción de las valoraciones técnicas de los miembros del comité
de Asignacionos y carga en Ia matiz de e,mparenhmiento.

Elaboración de las diaposiüvas en power point de los casos a
presentar en el Comité de Asignaciones.

Desarrollo del comité de Asignaciones de NNA en estsdo de
adopubilidad.

Elaboración del Acta del Comité de Asienaciones

P¡ovidencia para la notificación de la a.sienación a los Apoderados

kgales.

coordinación y P¡eparación previo al primerencuento yperiodo de

convivencia presencial enEe el NNA y zu familia"

cmrdinación y P¡epa¡aciónpra elperfodo de primer encuenfto en

modalitlad virfr¡al y posterior el perfodo de convivencia presencial

e,ntre el NNA y laFamilia.

Audiencia y acta de enüega temporal o definitiva del NNA a la
Famili¿ para pe¡fodo de convivencia p¡esencial

Elaboración de la ConsEncia del primer encuenuo

Elaboración de Informe Conñdencial

Revisión de borradores de Escriü¡r¿ Pfiblica de Adopción

Firmas de Escritura Pública de Adopción por Abandono

Firma de Escritr¡ra Púbüca de AdopciónporConsentimiento

Digiüalización y escaneo de Expdientes administaüvos de ras

solicitudes de adopción al p¡oerama de SISMO

Canüdad

6

6

8

1

1

I

1

0

0

0

7

1

0

1

31
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C. PRODUCTO INTERMEDIO 1.3

En el mes de abril del año 2022, se realizó la Certificación de Idoneidad a siete (7) Familias
solicitantes de Adopción, conespondientes a certificaciones de familias nacionales e
intemacionales, dos (2) son familias intemacionales y cinco (5) familias nacionales, de las cuales
tes (3) son tanulias biparenales y cuaüo (4) familias monoparentales.

Acüvidades desanolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.3:

Actividad

Recepción de los Expdientes de famitias solicitantes de
adopción nacional e internacional

Pla¡ificación y realización de los Talleres de capaciuciones o 0
formaciones a familias solicitantes de adopción nacional.

Remisión pa¡a Iarealización de ras evaluaciones psicosociales a Z
Familias Solicitantes de adopción nacional.

Revisión de los informes psicosociales de las familias soücitantes Z

de adwción nacional

valoración técnica a informes psicosociales de familias 4
soliciantes de adopción nacionales e inErnacionales.

Infrrme leeal del cumplimiento de requisitos. 4
Elabo¡ación de certificados de Idoneidad a familias solicitantes 1
& adopción.

Inscripciones al Reeisüo de Soliciuntes nacional.

Insoipciones at Regisuo de Soüciantes internacional.

Cantidad

3

0

I
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Recepción y revisión del expediente de Agencias u organismos
internacionales de adopción.

cumplidos los requisitos e inscripción en el regisuo de Agencias
de Adopción vigenEs.

d. PRODUCTO IMTffiIvIEDIO 1.4

Enfevista Audiencia

00
Entrevista Audiencia

3O

En el mes de abril del año 2022 se rcalizuon; tes (3) en[evista previas para Audiencia de
manifestaciÓn de Consentimiento, correspondiente a dos (2) oficina Regional Norte y una (l) a
Oficina Regional Occidente.

De igual forma fueron remitidos por Secretaria General sesent¿ y cuatro (64) expedientes que se
encuenüan en proceso de adopción. El equipo de Consolidación Familiar remitió nuevamente a
Secretaria General pwalacontinuación del proceso de adopción sesenta y dos (62) expedientes
que fueron reyisados y üabapdos.

Actividades desarrolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio l. 4:

Actividad

Revisión del expediente administativo y t¡¡ovidencia pa¡a fijar
fecha y hora de I¿ ennevista prcvia a I¿ Ar¡diencia de
Consentimienb

Entevista previ¿ a la Audiencia de Manifestación de
Consentimienm

Elabo¡ación del informe de la entevisa previa a Ia Audiencia
de Consentimiento en Sode Administativa.
Audiencia de Consentimiento en sede adminisEaüva

Cantidad

6

0

e
á.
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Audiencia de Consentimiento en sede judicial

Recepción de expedientes remitidos pa¡a rabail, enviados por

Secretaria General

Erdientes tabaidos en el p¡ograma yremitidm n¡evamenb
a Secretaria General

e. PRODUCTO INTERMEDIO 1.5

Actividades desanolladas que conribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.5:

camcitados Actores públicos y la población en general sobre renqas 0
relacionados a la I¡y EsFi¿ de Adopciones y el convenio de Ia Haya
1993.

f. PRODUCTO INTERMEDIO 1.6

I

@

62

de la Haya de 1993.

cumplimiento de sus derechos.
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Numero de Informe de cumplimiento en el avance de la l,ey
Bpeciat de Adopciones y el Convenio de I¿ Haya de 1993.

Número de I¡formes de

seguimiento post Adopción de

NNA y sus fanritrias adoptivas



En cuanto a los seguimientos post adopción que permiten valorar como ha sido la incorporación

del niño y niña a su familia adoptiva y la comunidad, desde un enfoque integral en el mes de abril
de12022, se recibieron dieciséis (16) informes de seguimiento post-adopción, de 1os cuales catorce
(14) conesponden a internacionales y dos (2) a nacionales.

Cabe mencionar que el equipo del Programa de Consolidación, se encuenta trabajando en el

crono$ama de para iniciar con los seguimientos post-adopción nacionales, que permitirán poder

contar con infbrmes integrales que garanticen la pertinente recolección de la información y el

cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a quienes se les ha restituido el

derecho a vivir en y desarrollarse denüo del seno de una famiiia idónea que cubra todas sus

necesidades.

Actividades desarrolladas que contribuyen al cumplimiento del producto intermedio 1.6:

Actividad Cantidad

Revisión y valo¡aci6n de informes de seguimienb post-adopción internacional 0
kindados por organismos ac¡ediudos y autorizados.

Revisión y valoración de informes de seguimiento post-adopción nacionales 0

brindados por Ia DINAF.

m.

Actividad

Avances en las valo¡aciones de idmeidad a frmilias soliciuntes de adopción

nacional

Avances en las valoraciones de idoneidad a familias soliciuntes de adopción

internacional

Elaboración de anexos de e.mparentamiento de NNA y familias que enüaran

acomité de asienaciorcs

Opiniones Técnicas

Gestión a procesos de adopción por flamadas, correos electónicos y revisión

de expedbnEs, a frersonas intfresadas en infomación sobre los requisitos y
el proceso pa¡a adopción

Cantidad

1

4

6

2

60

CUMPLIMIENTO DE LAS META§ INSTTruCIONALES.
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Revisión de Informes Sociales enviados por las oficinas regionales

Revisión de Infmmes hicológicos enviados por las oficina.s reeionales

Reuniones Virtuales (IRCAS, Oficinas Regionales, Proerama de

Consoüdación, UPEG)

Seguimienm de casos de niñas, niños y adolescentes en estrdo de

adoptabilidad y familias solicitantes de adopción, en las diferenbs oficinas
Regionales.

DigiEli?¿ción y escatr@ de Expe¿ientes administaüvos de las solicitudes
para estudios psicosociales de familias y NNA en procesos de adopción

Envio de coneos institrcio¡ales, Gmail, Homail, Yahm, pa¡a envfo de

requisitos y acciones en los procesos de adopción.

15

25

5

5

0

Elaboración de presentrción de los casos que se presenhn a comité

Jefatura del

Dirección de Ni
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